
 CONSTANCIA SECRETARIAL:  Señor Juez, le informo que, dentro del presente 
proceso, se fijó como fecha para resolver la objeción a la diligencia de inventarios y 
avalúos el próximo doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), a la nueve y treinta 
9:30 am, sin embargo, revisando el acta de la audiencia, se advierte que como prueba 
se dispuso que la parte actora allegaría los historiales de los vehículos  cuya 
recompensa fue objetada y a la fecha no han sido aportados; tampoco la 
comercializadora JAGIR SAS  dio respuesta al oficio emitido por este despacho  y 
enviado desde el 31/05/2022; le aclaro que la parte que solicitó la prueba, no ha 
solicitado se requiera a dicha comercializadora para que responda el citado oficio; lo 
anterior para su conocimiento y fines pertinentes; Medellín, siete (07) de julio de dos mil 
veintidós (2022). 
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Atendiendo la constancia secretaria que antecede, y dado tanto los historiales de los 
vehículos, como la respuesta de la comercializadora JAGIR SAS, son necesarias para 
poder tomar una decisión de fondo frente al presente incidente, se dispones  aplazar la 
audiencia programada para el día doce (12) de julio de dos mil  veintidós (2022), a las 
nueve y treinta 9:30, y se fija como nueva fecha el día jueves veintinueve  (29) de 
septiembre de dos mil veintidós (2022) a las a las nueve y treinta 9:30 de la mañana, 
en la Sala 12, segundo piso. 
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